PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 017/2016

25 de Mayo, 7 de abril de 2016
PROYECTO DE COMUNICACIÓN.
AUTOR: Bloques UNA y Frente Renovador
VISTO: la decisión asumida por el Ejecutivo Municipal  de 25 de Mayo de hacerse cargo del Refugio Canino Dulce Hogar, y 

CONSIDERANDO:

Que dicho Hogar se encuentra  emplazado en terrenos de la chacra municipal.-
Que la municipalización del albergue canino habría acarreado el nombramiento o contratación de personal para desempeñarse en él; elección de proveedores y compra de insumos alimentarios y veterinarios; significando una afectación presupuestaria.-

Que la Municipalidad, como todo tenedor de animales, debe cumplir con que lo establece  la Ley Nacional de protección de los animales nro. 14346 y la Ley Provincial nro.13879.-
Que corresponde a la función legislativa reglamentar sobre una adecuada protección y cuidado de los animales.-
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
COMUNICACIÓN

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo informe lo siguiente:

1) Alcances y características del Hogar Canino, contratación de personal; adaptaciones o construcciones edilicias y de dotación de servicios del mencionado predio; cantidad de animales que puede albergar; cantidad de ejemplares y estado sanitario de los alojados actualmente; 
2) Programa Municipal y/o proyectos que respalde el tratamiento y atención de tal problemática. 
3) Calculo, adecuación y/o creación de partidas presupuestarias.
Artículo 2º: De forma. 
Firman los Concejales:
Botta- Ponce-Serafini 
